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RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 26 (12 de Agosto 2025) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 510. Se aprueba sin observaciones con los votos de los señores 

Concejales: Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Pedro Vergara, Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Alcalde; 

Virtual: Sra. Inés Araneda, Acta Sesión Ordinaria N° 22 de fecha 01.07.2025.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 511. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Informe de Comisión de Salud N° 03, sobre análisis y 

seguimientos de materias de salud – AFUSAM, de fecha martes 22 de julio del 2025.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 512. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Presupuesto – Subvención a Agrupación Cultural Cruzada Sur. Por un monto total de M$ 4.400.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 513. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Presupuesto – Adquisición de Escáner para el Departamento de Rentas y Patentes. Por un monto 

total de M$ 1.000.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 514.  Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Presupuesto – Subvención a Grupo de Adulto Mayor Folle Lawen y Otras. Por un monto total de 

M$ 31.705.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 515. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Presupuesto – Adquisición de Insumos para Programa Mejoramiento y Reparación de Caminos 

Año 2025. Por un monto total de M$ 39.300.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 516. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Incorpora Mayores Ingresos – Para Electricidad – A Educación, Adquisición de Juguetes y Otro. Por un 

monto total de M$ 104.000.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 517. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Presupuesto – Servicio de Movilización para Traslado de Organizaciones. Por un monto total de 

M$ 15.000.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 518. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación – 

Reasignar Presupuesto – Adquisición de Panel Interactivo para Escuela Trumpulo Chico F-465, Fondos PIE. 

Por un monto total de M$ 2.000.-  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 519. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra j) de la 

Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, se autorizó la suscripción del Convenio de 

Transferencia de Recursos entre la DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS y la Municipalidad de 

Padre Las Casas, para la ejecución del proyecto "Conservación de Caminos en Comunidades Indígenas, 

Comuna de Padre Las Casas, Provincia de Cautín 2024 - 2025", de acuerdo a lo indicado en la Minuta N° 10 

ID 98489 del SGD, de fecha 01.08.2025 y sus anexos, remitidos al Concejo por el Director de Obras 

Municipales.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 520. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, autorizar la priorización y el compromiso de 

financiamiento de los costos asociados a la operación y mantención de las siguientes iniciativas FRIL: 

Nombre Iniciativa: Construcción Cubierta Cancha de Tenis, Padre Las Casas. Monto: $190.000.000.- Código 

BIP: 40070954. Descripción: El proyecto consiste en la construcción de una cubierta en base a una estructura 

metálica para una cancha de tenis del sector Pulmahue de Padre Las Casas, mediante pilares Yoder en perfil 

ASTM A-53 de diámetro 8", 6.35 mm de espesor, dispuestos sobre fundaciones de hormigón de calidad G25 

y una cubierta de acero galvanizado autosoportante K-Span TG68 de espesor 1.2 mm, unidas mediante 

engargoladora eléctrica, obteniendo un sello hermético. Está cubierta descansará sobre un canal de montaje 

de acero en perfil estructural de 750 mm de espesor 8 mm. Nombre Iniciativa: Construcción Cierre 

Perimetral y Graderías para Cancha de Fútbol Sector Las Rocas, Padre Las Casas. Monto: $90.000.000.- 

Código BIP: 40074035. Descripción: Esta iniciativa consiste en la construcción de un cierre perimetral en 

malla Acmaford del recinto donde se emplaza la cancha de fútbol Las Rocas, la cual cuenta con un cierre 

perimetral existente, pero que solo incluye la cancha. El nuevo cierre perimetral del recinto, abarcará 502,12 

metros lineales, incluyendo portón de acceso vehicular y peatonal. Además, considera la construcción de 

graderías techadas de 84,56 m2, que permitirán el resguardo de aproximadamente 160 personas y dando 

solución de accesibilidad universal. Nombre Iniciativa: Construcción Sede Social Villa Pulmahue XIV, Padre 

Las Casas. Monto: $110.000.000.- Código BIP: 40048563. Descripción: Se considera la implementación de 

un volumen longitudinal en un nivel destinado para actividades de índole vecinales. Éste constará con una 

sala para reuniones, cocina, baños y bodega, todo contenido en una superficie de 99.3 m2. Exteriormente la 

obra cuenta con un corredor sistema perimetral techado. Se plantea una ruta accesible en el ingreso principal 

y zona de estacionamiento mediante planos inclinados incorporando en los inicios y termino de la ruta 

baldosa táctil de alerta. La obra está compuesta por un sistema constructivo en base a cimiento y 

sobrecimiento corrido de hormigón, radier en toda su superficie como base de pavimentos. La estructura 

principal es en base a tabiquería de madera, con soleras inferiores, pies derechos, diagonales y cadenetas en 

madera de pino IPV, sobre las soleras van vigas estructurales nativas, que soportaran la estructura de cerchas 

de madera IPV. La cubierta del edificio será en zinc alum ondulado. Con revestimientos exteriores en siding 

fibrocemento, teniendo como base placas de OSB. Revestimientos interiores de muros y cielos en con placas 

de yeso cartón. Además, se consideran las instalaciones de redes eléctricas, agua potable y alcantarillado 

respectiva para el correcto funcionamiento del recinto. Por último, se considera un cierre perimetral en base a 

una estructura de acero conformada por pilares cuadrados y bastidores de ángulo que soportan una malla 

electrosoldada del tipo RG 1G de 15X5 cm. COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN: Mantención: 

Construcción Cubierta Cancha de Tenis, Padre Las Casas. Unidad: m2. Cantidad: 675. Precio Unitario 

Promedio Anual: $1100.- Total Anual: $742.500.- Mantención: Construcción Cierre Perimetral y Graderías 

para Cancha de Fútbol Sector Las Rocas, Padre Las Casas. Unidad: m. Cantidad: 502. Precio Unitario 

Promedio Anual: $1500.- Total Anual: $753.000.- Mantención: Construcción Sede Social Villa Pulmahue 

XIV, Padre Las Casas. Unidad: m. Cantidad: 99,3. Precio Unitario Promedio Anual: $12000.- Total Anual: 

$1.191.600.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 521. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Incorporar a la tabla punto 7d) Solicitudes Subvenciones 

Municipales Extraordinarias.  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 522. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Dehuepille, proyecto denominado “Siembra comunitaria de arvejas”, para 

22 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de semillas de arvejas. Por un monto de 

$350.000.- (trecientos cincuenta pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 523. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comunidad Indígena Santos Curinao II, proyecto denominado “Siembra comunitaria”, para 23 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de semillas, fertilizante y otros. Por un monto de 

$2.000.000.- (dos millones de pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 524. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comité de Pequeños Agricultores Zakyn – Mapu, proyecto denominado “Semillero 

comunitario”, para 23 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de semillas y fertilizantes. 

Por un monto de $2.001.426.- (dos millones mil cuatrocientos veintiséis pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 525. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comité de Pequeños Agricultores Pelehue II, proyecto denominado “Una cosecha en equipo”, 

para 13 beneficiarios , con destino de los recursos para Adquisición de semillas y fertilizantes. Por un monto 

de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 526. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Grupo de Microemprendimiento Newen Wuinkül, proyecto denominado “Creando nudos de 

macramé”, para 11 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de vellón, algodón y 

accesorios. Por un monto de $496.799.- (cuatrocientos noventa y seis mil setecientos noventa y nueve pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 527. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Grupo de Discapacitados Manos Unidas, proyecto denominado “Las manos unidas 

celebramos”, para 17 beneficiarios, con destino de los recursos para Viaje con alimentación. Por un monto de 

$250.000.- (doscientos cincuenta mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 528. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Grupo de Adultos Mayores Los Tatas de Hualahue, proyecto denominado “Promoviendo el 

envejecimiento activo y asociatividad de las personas mayores”, para 16 beneficiarios, con destino de los 

recursos para Viaje a Mehuín. Por un monto de $400.000.- (cuatrocientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 529. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Grupo de Natación Nadadoras Audaces, proyecto denominado “Natación: Salud y recreación”, 

para 22 beneficiarios, con destino de los recursos para Entrada a Termas. Por un monto de $350.000.- 

(trecientos ciento mil pesos)  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 530. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales, Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis 

Hidalgo y Sr. Alcalde; Virtual: Sra. Inés Araneda, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Club del Adulto Mayor Yauyagüen, proyecto denominado “Promoviendo la cultura mapuche y 

la chilenidad”, para 17 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de alimentos para 

celebración Fiestas Patrias. Por un monto de $200.000.- (doscientos mil pesos). 
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